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N° 001-2019-EF/52.04 “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada por la Resolución Directoral N° 015-
2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento

1.1 Apruébase la operación de endeudamiento 
externo, a ser acordada entre la República del Perú 
y el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, hasta 
por la suma de US$ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a 
financiar parcialmente el Programa de Inversión Pública 
“Mejoramiento, ampliación y creación del servicio de 
drenaje pluvial en el ámbito urbano de los distritos 
de Cusco, Wanchaq, Santiago y San Sebastián de la 
provincia y departamento de Cusco y los distritos de 
Zarumilla y Aguas Verdes de la provincia de Zarumilla – 
departamento de Tumbes”.

1.2 La citada operación de endeudamiento externo 
es amortizada mediante catorce (14) cuotas semestrales 
y consecutivas en los siguientes porcentajes del monto 
de préstamo y fechas: 7,14% del 15 de agosto de 2025 
hasta el 15 de agosto de 2031 correspondiente a las 
primeras trece (13) cuotas, y 7,18% el 15 de febrero de 
2032 referido a la última cuota. Devenga una tasa de 
interés basada en la tasa LIBOR a tres (03) meses, más 
un margen a ser determinado por el BID, de acuerdo con 
su política sobre tasas de interés.

1.3 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, a 
que pueda modificar el Cronograma de Amortización 
establecido en el Contrato de Préstamo.

1.4 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del préstamo, que es establecido periódicamente de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del BID, sin que exceda el 0,75% anual.

1.5 Durante el periodo de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos. 

Artículo 2. Facilidad de Conversión de Moneda, 
Facilidad de Conversión de Tasa de Interés y Facilidad 
de Conversión de Productos Básicos

2.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, pueda solicitar la Facilidad de 
Conversión de Moneda, la Facilidad de Conversión de 
Tasa de Interés y la Facilidad de Conversión de Productos 
Básicos mencionados en la parte considerativa del 
presente Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al Director General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir, en representación de 
la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones. 

Artículo 3. Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del Programa de Inversión 

Pública “Mejoramiento, ampliación y creación del servicio 
de drenaje pluvial en el ámbito urbano de los distritos 
de Cusco, Wanchaq, Santiago y San Sebastián de la 
provincia y departamento de Cusco y los distritos de 
Zarumilla y Aguas Verdes de la provincia de Zarumilla – 
departamento de Tumbes” es el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, a través del Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano.

Artículo 4. Suscripción de Documentos
Autorízase a la Ministra de Economía y Finanzas, 

o a quien ésta designe, a suscribir en representación 
de la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, así como 
al Director General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieren para implementar la 
citada operación. 

Artículo 5. Servicio de Deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, es atendido 
por el Ministerio de Economía y Finanzas con cargo a los 
recursos presupuestarios asignados al pago del servicio 
de la deuda pública.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1869131-4

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, a favor de diversos Gobiernos 
Regionales con cargo a los recursos del 
Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro 
de Resultados Sociales - FED

DECRETo SUPREMo
Nº 162-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 19.1 del artículo 19 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, dispone que se han asignado recursos 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) para el referido 
Año Fiscal, hasta por la suma de S/ 120 000 000,00 
(CIENTO VEINTE MILLONES Y 00/100 SOLES) en 
la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
destinados, exclusivamente, para el financiamiento de 
los fines del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro 
de Resultados Sociales (FED), creado por la Octogésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014, con la finalidad de mejorar los indicadores 
de resultados priorizados por la Política Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social (PNDIS) y metas asociadas a 
la reducción de la violencia contra la mujer; estableciendo 
en los numerales 19.2 y 19.3 del referido artículo, que los 
decretos supremos que transfieren dichos recursos se 
publican hasta el 15 de noviembre de 2020, los cuales 



20 NORMAS LEGALES Sábado 27 de junio de 2020 /  El Peruano

se ejecutan bajo las mismas formalidades, mecanismos 
y procedimientos aprobados en la normatividad vigente 
para el FED, en lo que le fuera aplicable; 

Que, conforme a la Octogésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
los recursos del FED son incorporados en los pliegos 
del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, en 
la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
mediante decreto supremo refrendado por la ministra 
de Economía y Finanzas y la ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social, a propuesta de este último, previa 
suscripción del respectivo convenio; 

Que, mediante Oficio N° 410-2020-MIDIS/SG el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social solicita se efectúe 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por el monto de S/ 
4 189 658,00 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), a favor de veintiún (21) Gobiernos Regionales para 
financiar, en el caso de veinte (20) Gobiernos Regionales, 
el nivel de cumplimiento de los compromisos de gestión 
del periodo agosto - diciembre 2019; y en el caso de un 
(01) Gobierno Regional, el nivel de cumplimiento de los 
compromisos del periodo noviembre - diciembre 2019, en 
el marco de los Convenios de Asignación por Desempeño 
(CAD), sustentado en las Actas N° 003 y 004-2020-COMITÉ 
DIRECTIVO FED del Fondo de Estímulo al Desempeño y 
Logro de Resultados Sociales, adjuntándose para ello el 
Informe N° 051-2020-MIDIS/SG/OGPPM/OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por el monto de  
S/ 4 189 658,00 (CUATRO MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO Y 00/100 SOLES), a favor de veintiún (21) 
Gobiernos Regionales, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 4 189 658,00 (CUATRO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), del pliego 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a favor de 
veintiún (21) Gobiernos Regionales, para financiar, en 
el caso de veinte (20) Gobiernos Regionales, el nivel de 
cumplimiento de los compromisos de gestión del periodo 
agosto - diciembre 2019; y, en el caso de un (01) Gobierno 
Regional, el nivel de cumplimiento de los compromisos del 
periodo noviembre - diciembre 2019, sustentado en las 
Actas N° 003 y 004-2020-COMITÉ DIRECTIVO FED del 
Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados 
Sociales, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  040 : Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social
UNIDAD EJECUTORA 001 : Sede Central – MIDIS
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias 

que no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5005484 : Transferencia Fondo de 

Estímulo al Desempeño y 
Logro de Resultados

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados
GASTO CORRIENTE
     2.4 Donaciones y Transferencias 4 189 658,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS               4 189 658,00

  ==========

A LA: En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados

GASTO CORRIENTE
      2.3 Bienes y Servicios 4 189 658,00
  ==========
 TOTAL EGRESOS                      4 189 658,00

  ==========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 y los 
montos de transferencia por pliego, unidad ejecutora, 
programa presupuestal, productos y actividades, 
así como las respectivas codificaciones, se detallan 
en el Anexo 01 “Transferencias de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales por el tramo de 
compromisos de gestión del periodo agosto-diciembre 
2019 correspondiente a veinte (20) Gobierno Regionales 
y del periodo noviembre-diciembre 2019 correspondiente 
al Gobierno Regional del departamento de Puno, en el 
marco del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de 
Resultado Sociales – FED”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas, aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo 02 “Ingresos” que 
forma parte de la presente norma, a nivel de Tipo de 
Transacción, Genérica, Subgenérica y Específica; y, 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente. Dicho Anexo se 
publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y por la Ministra 
de Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1869131-5

Establecen vigencia de Tablas Aduaneras 
aplicables a la importación de productos 
incluidos en el Sistema de Franja de Precios 
a que se refiere el Decreto Supremo Nº 115-
2001-EF

DECRETo SUPREMo
N° 163-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 0016-91-AG 
y Decreto Supremo N° 115-2001-EF se establece el 
Sistema de Franja de Precios;

Que, con Decreto Supremo N° 199-2019-EF 
se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose que 
tengan vigencia hasta el 30 de junio de 2020 y se dispone 
que la Tabla Aduanera aplicable a la importación de Arroz 
aprobada por el Decreto Supremo N° 152-2018-EF, tenga 
vigencia hasta el 30 de junio de 2020;

Que, en el marco de la Política Arancelaria se ha 
efectuado la revisión y evaluación del Sistema de Franja 
de Precios y se ha visto por conveniente establecer 
la vigencia de las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Arroz, Azúcar y Lácteos hasta el 
30 de junio de 2021 y modificar temporalmente el primer 
párrafo del artículo 2 del Decreto Supremo N° 103-2015-
EF;

Que, es necesario precisar la aplicación de los 
derechos variables adicionales o rebajas arancelarias 
cuando se trate de precios de referencia menores al 
mínimo establecido en las Tablas Aduaneras o cuando 
se trate de precios de referencia mayores al máximo 
establecido en dichas Tablas;

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 y 
el inciso 20 del artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú y por el Decreto Ley Nº 25896;

DECRETA:

Artículo 1. Vigencia de las Tablas Aduaneras 
aplicables a la importación de Maíz, Azúcar y Lácteos

1.1 Las Tablas Aduaneras aplicables a la importación 
de Maíz, Azúcar y Lácteos aprobadas por el Decreto 
Supremo N° 199-2019-EF tienen vigencia hasta el 30 de 
junio de 2021.

1.2 Por única vez y por motivos debidamente 
justificados, mediante Decreto Supremo, con el refrendo 
de la Ministra de Economía y Finanzas, se puede 
extender la vigencia de las Tablas Aduaneras aprobadas 
por el Decreto Supremo N° 199-2019-EF por una semana.

Artículo 2. Vigencia de la Tabla Aduanera aplicable 
a la importación de Arroz

2.1 La Tabla Aduanera aplicable a la importación de 
arroz aprobada por el Decreto Supremo N° 152-2018-EF 
tiene vigencia hasta el 30 de junio de 2021.

2.2 Por única vez y por motivos debidamente 
justificados, mediante Decreto Supremo, con el refrendo 
de la Ministra de Economía y Finanzas, se puede extender 

la vigencia de la Tabla Aduanera aplicable a la importación 
de Arroz por una semana.

Artículo 3. Modificación del primer párrafo del 
artículo 2 del Decreto Supremo N° 103-2015-EF

El porcentaje a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 2 del Decreto Supremo N° 103-2015-EF y 
modificatorias, para las subpartidas nacionales incluidas 
en la Tabla Aduanera aplicable a la importación de Arroz 
es:

1. De 20% hasta el 30 de junio de 2021
2. De 15% a partir del 1 de julio de 2021

Artículo 4. Derechos variables adicionales o 
rebajas arancelarias correspondientes a precios de 
referencia no establecidos en la Tabla Aduanera.

Establézcase que cuando el precio de referencia 
publicado de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
7 del Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, sea menor 
al precio de referencia mínimo establecido en la Tabla 
Aduanera aprobada, corresponderá aplicarle el derecho 
variable adicional fijado para el precio de referencia 
mínimo. Cuando el precio de referencia antes indicado 
sea mayor al precio de referencia máximo establecido 
en la Tabla Aduanera aprobada, corresponderá aplicarle 
la rebaja arancelaria fijada para el precio de referencia 
máximo.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Agricultura y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1869131-6

Aprueban los topes máximos de capacidad 
anual para Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Universidades Públicas 
para la emisión de Certificados de Inversión 
Pública Regional y Local - Tesoro Público - 
CIPRL

DECRETo SUPREMo
N° 164-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 294-2018-
EF se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y 
local con participación del sector privado, que tiene por 
objeto impulsar la ejecución de proyectos de inversión 
de impacto regional y local, con la participación del 
sector privado, mediante la suscripción de convenios de 
inversión con los Gobiernos Regionales y/o Gobiernos 
Locales; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria y Final 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230 establece 
disposiciones para el cálculo del monto máximo de los 
Certificados de Inversión Pública Regional y Local – 
Tesoro Público – CIPRL, emitidos al amparo de la norma 
antes referida; 
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